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SALTA, 15 de mayo de 2026

Expediente N" 1 1000/23.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular las Resoluc¡ón 155/2026-NAT-UNSa, por la
cual el CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD CIENCIAS NATURALES, aprueba el Régimen de
Correlatividades para cursar y rend¡r, Régimen de Equivalencia con el Plan anter¡or y fecha de
extinción del Plan anter¡or y Plan de transición, correspondiente a¡ nuevo Plan de Estudio de la

Carrera de lngeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias Naturales, aprobado por Res. CDNAT-
2023-590 y ratificada por Resolucrón CS N" 523/2023, y

CONSIDERANDO:

Que med¡ante el Articulo 2o de la Resolución No 155/2026-NAT-UNSa se rect¡fica el texto del
punto 6.2. Carga Horar¡a del Plan - Anexo l- Resolución CDNAT-2023-0590- (ratificada por

Resolución CS No 52212023.

Que la resolución mencionada se sustenta en la propuesta elevada por la Escuela de
Agronomía de la citada Unidad Académica, vinculada a las instancias correspondientes al régimen
de correlatividades y al régimen de equivalencias de Ia carrera respectiva.

Que a fojas 155 vuelta obra la intervención de la Secretaría Académica de esta Universidad,
mediante la cual presta conformidad a lo resuelto por la Facultad de Ciencias Naturales a través del

referido acto adm¡nistrat¡vo.

Que el Articulo 1 17, inc. 6) del Estatuto Un¡versitario establece que es atr¡bución de los

Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y posgrado

y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superror para su rat¡ficación.

Que conforme a lo dispuesto por el Articulo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de esta

Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en sesión especial convocada al

efecto y con el voto de los dos terc¡os de los miembros presentes, las carreras un¡vers¡tarias de grado

y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,

mediante Despacho N' 155/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Espec¡al de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Ratificar la Resolución 155/2026-NAT-UNSa del Consejo Directivo de la Facultad de

C¡encias Naturales. por el cual aprueba el Régimen de Correlativ¡dades para cursar y rendir, Régimen

de Equivalencia con el Plan anter¡or y fecha de extinción del Plan anterior y Plan de transición,

correspondiente al nuevo Plan de Estudio de la Carrera de lngenieria Agronómica de la Facultad de

Ciencias Naturales, aprobado por Res. CDNAT-2023-590 - Sede Salta. y rectifica el texto del punto

6.2. Carga Horaria del Plan - Anexo I - de dacha Resoluc¡ón - (ratificada por Resolución CS No

52212023, texto obrante como Anexo I a la presente.

ARTíCULO 2o: Comunicar a. Facultad de Ciencias Naturales, Di cción de Control Curricular Y

Secretaria Académica. Cumplido, siga a la citada Facultad a sus
boletín of¡cial de esta Universidad.
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ANEXO I

1 RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES

El régimen de correlatividades propuesto establece las asignaturas correlat¡vas regulares

para cursar y aprobadas para rendir.

L\pt!. N" 11000i23 .- l\ig t 1.

PARA RENDIRPARA CURSAR

APROBADAAPROBADAREGULARIZADA

ASIGNATURA

N9 PRIMER ANO

Botán¡ca Agrícola1

2

3 lntroducc¡ón al

Estudio de los

sistemas

Agropecuarios

Matemática IMatemét¡ca I4 Matemática ll

5 Química General e

lnorgánica

SEGUNDO ANO

Matemática llMatemática ll6 Física

Química General e

lnorgánica
QuÍmica General e

lnorgánica
7 Quím¡cá Orgán¡ca

lntroducción al

Estudio de los

Sistemas
Agropecuarios

lntroducción al

Estudio de los

Sistemas

Agropecuar¡os

Economía Rural8

Matemát¡ca llMatemática ll9 Estadíst¡ca y D¡seño

Experimental

FisicaAgroclimatología10

Química Orgánica

\
Química orgán¡ca11 Quimica Biológica

Fís¡ca

REGULARIZADA

Matemát¡ca I

¿
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Botánica Agricol¿Botánica

s¡stemática
Agrícola

N fERCER AÑO

QuÍmica Biológ¡ca

Botánica Agrícola
Química Biológ¡ca
Botánica AgrÍcola

Fisiología Vegetal13

Química Biológica14 lntroducción a la
Producc¡ón Animal

Estadíst¡ca y

Diseño
Exper¡mental

Quím¡ca Biológica

Estadíst¡c¿ y D¡seño

Experimental

Quimica Biológ¡ca

15 Genética

FísicaFísica16 Maquinarias
Agrícolas

Química B¡ológicaQuímica Biológica77 M¡crobiología
Agrícola

Estadística y

Diseño
Experimental

18 Ecología de los

S¡stemas

Agropecuarios

Economía RuralEconomía Rural19 Admin¡stración
Agropecuaria

8otánica
S¡stemática
Agrícola

Botán¡ca
sistemática
Agrícola

20 zoología Agrícola

Fis¡caExamen de

suf¡c¡encia de
inglés

Física21

N CUARTO AÑO

Agrocl¡matología
M¡crob¡ología
Agrícola

22

zoología Agrícola

Microbiología
ABrícola

23 Fitopatología

l'ág. )/7 -
l.-rpte. N" 11000/23 .-

12 Botán¡ca AgrÍcola

Química Biológica

Estadíst¡ca y Diseño

Experimental

Práct¡ca de
Formación I

Agrocl¡matología
Microbiología
Agrícola

Edafología Agrícola

zoología Agrícola

MicrobioloBía
Agrícola

¡
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Fis¡ología Vegetal

lntroducción a la

Producción Animal
lntroducc¡ón a la

Producción An¡mal

Fisiología Vegetal

24 Forrajes

25 Optativa I

Genética
Fisiología Vegetal

Genética
Fisiología Vegetal

26 Mejoramiento
Genético Vegetal

lntroducción a la

Producción Animal
lntroducción a la
Producc¡ón Animal

Forrajes

27 Manejo de
Sistemas

Ganaderos

Edafología Agrícola28 Manejo y

Conservac¡ón del

Suelo y TopografÍa

FitopatologíaFitopatologíaManejo lntegrado
de Plagas

29

Práct¡ca de
Formación I

Estadistica y

D¡seño

Experimental

Estadística y

Diseño
Experimental

30 Práctica de
Formación ll

Manejo y

conservación del

Suelo y Topografía

H idrología Agrícola Mane.io y

conservación del
Suelo y Topograf¡a

31

Economía RuralEconomía Rural

Manejo lntegrado
de Plagas

Mejoramiento
Genético Vegetal

33 cereales

Manejo y

conservación del

Suelo y Topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

Manejo y

Conservación del

Suelo y fopo8rafía
Manejo lntegrado
de Plagas

34 Hort¡cultu ra

[-\pte \'" ll00A/23 .- l'á9. 3/7 -

Forrajes

Edafología Agrícola

Práct¡ca de
Formación I

qUINTO AÑO

Extens¡ón Rural

Manejo lntegrado
de Plagas

Mejoramiento
Genético Vegetal

A
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Mejoram¡ento
Genético Vegetal

Me.ioramiento
Genético Vegetal

Manejo y

Conservación del

suelo y Topografía

Mejoramiento
Genét¡co Vegetal

35 Fruticultura

Manejo lntegrado
de Plagas

Manejo y

Conservac¡ón de

Suelos y Topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

Manejo y
conservac¡ón de
Suelos y Topografía

Cultivos
¡ndustriales

36

Manejo y

Conservación de

Suelos y topografía

Manejo lntegrado
de Plagas

Manejo y

Conservación de

Suelos y TopografÍa

Manejo lntegrado
de Plagas

lmpacto Ambiental37

Optativa ll

Práctica de

Formación ll

Manejo de

Sistemas
Ganaderos

Práctica de

Formación ll
39

*Las correlativas
Matrices Curricul
Agronomía.

da as¡gnatura propuesta anualmente como Optativa se establecerán en las

e ca¡a as¡gnatura, las cuales deberán ser aprobadas por la Escuela deare

Lrpre. .\" ll00A'23
Pág17

Mane.io y

Conservación del

Suelo y Topografía

38

Manejo de

Sistemas

Ganaderos

Práct¡ca de

Formación lll

¿
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2. EQUIVALENCIA ENTRE LOS PLANES 2Ot3 y 2O24

Plan 2013 Plan 2024
Equ¡valencia

ParcialTota I
Dispos¡tivos CurricularesNe D¡spositivos Curriculares

XBotá nica Agrícola1 Botá n ica Agrícola

XMatemática I2 Matemática I

X
Realidad Agropecuaria

lntroducción al Estudio de los

Sistemas Agropecuarios
3

XMatemática llMatemática ll4

XQuímica General e lnorgánica5 Química General e lnorgán ica

XF ís¡caFísica

X7 Bioquímica (1)

XEconomía Rural8

XEstadÍstica y Diseño

Experimental
9

Estadística y Diseño

Experimental
XAgroclimatología10 Agroclimatología

X
11

X

Química Biológica (1)

Botá n ica Siste m át ica AgrícolaBotán ica Sistemática
Agrícola

1.2

XExamen de suficiencia de

lnglés
Examen de suficiencia de

lnglés
XFisiología Vegetal13

Xlntrod ucción a la Producción
Animal

14

XGenéticaG e n ética
XMaquinarias AgrícolasMaquinarias Agrícolas16
XMicrobiología Agrícola11

XEcología de los Sistemas

Agropecua rios
Ecología de los Sistemas

Agropecuarios
18

X19

Zoología AgrícolaZoología Agrícola
XPráctica de Formación I21 Prácti e Formación I

XEdafología AgrícolaA
Expte. N'11000/23.-

Pé.q.5i7.'

6

Química Orgánica (1)

Economía Rural

Bioquímica (1)

F isiología Vegetal

lntroducción a la Producción

Anlma I

15

Microbiología Agrícola

Administración AgroPecuariaAdministración Agropecuar¡a
X20

Eclafolog\rícola
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1) t ¡topatología F itopatología X

z4 Forrajes Forrajes X

25 Silvicu ltu ra Silvicu ltu ra (Optativa)

26 Mejoramiento Genético
Vegetal

Mejoram¡ento Gen ético

Vegetal

x

Mane.jo de S¡stemas

Ganaderos

Manejo de S¡stemas

Ganaderos

X

28 Manejo y Conservación del

Suelo y Topografía

Mane.¡o y Conservación del

Suelo y Topografía

X

29 Manejo lntegrado de Plagas Manejo lntegrado de Plagas X

Práctica de Formación ll Práctica de Formación ll X

31 H idrología Agrícola Hidrología Agrícola X

32 Extensión Rural Extensión Ru ral X

33 Cereales

34 Horticu ltu ra X

35 Fruticultura X

36 Cu ltivos ln d ustria les Cu ltivos lnd ustriales X

37 Sin equivalencia lmpacto Ambiental

Floricu ltura y Espacios

Verdes

Tecnología de lnvernaderos Y

Floricultura (Optativa)

X

39 Práctica de Formación lll Práct¡ca de Formación lll X

40 0ptativa Optativa I o ll se8ún

corresponda

X

30

(1) S¡ el estudiante tiene B¡oquímica aprobada, se le reconoce totalmente Quím¡ca Orgán¡ca y Química Bio-

lógica del nuevo plan. si el estud¡ante t¡ene B¡oquímica regular, se le reconocen como regulares Química

Orgánica y Quimica B¡ológica del nuevo plan.

3. TÉRMINO OE LA CARRERA Y PLAN DE TRANSICIÓN

Desde la entrada en vigencia del Plan de Estud¡o 2024 y a medida que

mismo, se producirá la extinción progresiva del Plan de Estud¡o 2013'

En el año en que se implemente el primer año del Plan 2024, ya no se

sucederá en el año siguiente a su implementación

continuará sucediendo e

respectivamente.

L\pte. N' Ilq(n/ .-

del Plan 2013. Lo mis

avanza el dictado del

dictará el primer año
(segundo año) Y así

cuarto Y qu¡nto año

Pá9. ór7 -¿\

os años s¡guientes con las materias de tercero,

RESOLUCTÓN CS No 17512026

x

Cerea les X

Horticu ltu ra

F ruticu ltu ra

38
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Esta transic¡ón implica que, aquellos estud¡antes que tengan mater¡as Iibres en cada año de

la Carrera, a medida que se implemente el nuevo Plan, no tendrán la posibilidad de volver a

cursarlas, porque el Plan 2013 se extinguirá año a año.

Los estudiantes que pertenecen al Plan de Estudio 2013 de la Carrera de lngeniería

Agronómica, que se encuentren en las condiciones que a cont¡nuación se detallan, pasarán

automáticamente al Plan de Estudio 2024 de la citada Carrera:

1- Aquellos que al 31 de marzo del año siguiente de la implementación del nuevo Plan que

no cuenten con la total¡dad de las materias de 1er año regulares.

2- Aquellos que al 31 de marzo de los dos años sigulentes de la implementación del nuevo

Plan no cuenten con la totalidad de las materias de 2do año regulares.

3- Aquellos que al 31 de marzo de los tres años si8uientes de la implementación del nuevo

Plan no cuenten con la total¡dad de las mater¡as de 3er año regulares.

4- Aquellos que al 31 de marzo de los cuatro años s¡Suientes de la implementación del

nuevo Plan no cuenten con la totalidad de las materias de 4to año re u ares

5- Aquellos que al 31 de marzo de los cinco años de la im lementación del nuevo Plan no

cuenten con la totalidad de las materias de 5to año regulares.

h. ANGÉucA A ASTORGA |\.,t9. NINA
SECREI-- lA COl.l!i ;O ,PERloR
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